
Martes 22 julio 1986

Otras disposiciones

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

25307

REAL DECRETO 1509/1986. de 9 dejulio. por el que
se concede la Gran Cn.¡z de la Real JÍ Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada de Artil1erfa,
Díplomado de Estado Mayor, 'don Pedro Alonso
Otero.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Anilleria, Diplomado de Estado Mayor, ~po «Mando de Armas»;
don Pedro Alonso Otero, y de confonntdad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 8 de marzo de 1986, fccha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1986,

19618 REAL DECRETO 1510/1986. de9 dejIJio. por el que
:te concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada de Infante
n"a. Caballero Mutilado Permanente en Acto de Servi·
cío, don Juaquin Otero de la Gándara.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de
Infanteria, Caballero Mutilado Permanente en Acto de Servicio,
don Joaquín Otero de la Gándara, y de confonnidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con la
antigüedad del día 27 de febrero de 1986, fecha en que c.umplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.,
NARCISO SERR."'- SERRA

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERR....

19619 ORDEN 713/38535/1986. de 26 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la !entencia de la
Audiencia TerritoNal de Madrid, dictada con/echa 20
de enero de 1986 en el recurso contenciosa.administra·
tivo interpuesto por don Diego Saria Dorado.

Excmos. Sres.:· En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre panes, de una, como demandante, don
Diego Soria Dorado, quien ~stula por si mismo, y de otra, como
demandada, la AdministraClón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Secretaria General
de Asuntos de Personal de 28 de diciembre de 1983, se ha diCUldo

, sentencia, con fecha 20 de enero de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el recurrente don
Diego Saria Dorado contra acueido de la Secretaría General de
Asuntos de Personal de 28 de diciembre de 1983, ratificado en vía
de alzada por el de la Dirección General de Arlnamento y
Construcción, de 21 de febrero de 1984, por medio del cual denegó
al interesado la petición formulada de ascenso al empleo de
Comandante. Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe
recurso ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de
apelación y re"isión en los casos rplazos previstos en los artículos
101 y 102 de la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me conñere el
articulo 3. il de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años,
Madnd. 26 de junio de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
J='Y('~n<: <;:rp<: <;:.. h<:Pf"r".t~rin v npnf>r.:ll lf"tf" el!"l M~nrlo Sunerior de

, 19617

IlI.

REAL DECRETO 1508/1986, de 9 deju/io. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y .Militar Orden de
San Hermenegildo al General Intendente del Ejécíto
don. Eduardo lvlarquez Berdegue.

En consideración a lo solicitado por el General Intendente del
Ejército don Eduardo Márquez Berdegue, 'y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 8 de febrejo de 1986, fecha en que cumplió las
.condiciones reglamentarias.

19616

REAL DECRETO 1506/1986. de 9 deju/io. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenet{ildo al General de Brigada honorario
de Caballería, retirado, don Francisco Dans Losaaa.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
honorario de Caballería. retirado, don Francisco Dans Losada, y de
conformidad con lo propuesto por hi Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, c"~n la
antigüedad del dia 21 de julio de 1974, fecha en que cumpho las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

19614

BüE núm. 174

Dado en Madrid a 9 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

1961 5 REAL DECRETO 1307/1986. de.9 de julio. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General Subinspector Médíco
del Ejército don Eugenio Iglesías Alcaide.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
Médico del Ejército don Eugenio Iglesias Alcaide, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 22 de febrero de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

19613 REAL DECRETO 1505/1986. de 9 de julio. por el que
se concede la Gran. Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Br~gada honorario
de Infantería, retirado, don Juan RUlZ df la Puente.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada
honorario de Infantería, retirado, don Juan Ruiz de la Puente. y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea~de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con la
antigüedad del día 17 de mayo de 1974, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1986.

JUAN CARLOS R.
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